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AOMiNISTRÁGiON PROVINCIAL I
Comisaría tíe Agaas rie ia Cuenca 

üeí Duero

ANUNCIO

Don Epifanio Matías García y doña Au- 
sibia Ruiz Coca, Valdestillas (Valladolid), 
solícita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Duero, en término 
municipal de Villanueva de Duero, con 
destino a riegos.

Como titulo justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaría (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín 0ficial> de la provincia de Valla- 
úolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Villanueva de Duero o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
núm.ero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I. n.° 4.823).

Valladolid, 21 de abril de 1967.-E1 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Ca- 
neja y Pando.

1.281-1.040

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de trece plazas 
de agentes de la Policía municipal

La Alcaldía del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid convoca a 
concurso-oposición trece plazas de 
agentes de la Policía municipal, en 
propiedad, que están dotadas con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, 
una retribución complementaria de 
15.000 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias, una en 18 de julio 
y otra en Navidad, que será incre
mentado con un plus de carestía de 
vida del 50 por 100 del haber con
solidado.

Estas plazas se cubrirán con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento de la 
Policía municipal y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo‘ de 1957. Se ha hecho la reser
va de plazas obligatorias para la 
Junta Calificadora de Destinos Civi
les y se hará aplicación de la Ley 
de 17 de julio de 1947 sobre cupos 
restringidos si hubiera algún solici
tante que reuniera las condiciones.

Las condiciones para tornar parte 
en este concurso-oposición, son las 
siguientes ;

1 .^ Ser español, tener cumplidos 
21 años y no exceder, de 35 el día 
que termine el plazo de presenta
ción de instancias. Se justificará 
con extracto de acta de nacimiento, 
expedida por el Juzgado respectivo. 
Tener la talla mínima de 1,67 me
tros, que se justificará en el mo
mento de ser tallados.

2 .^ No hallarse incurso en nin
guna de las incapacidades e incom
patibilidades que determina el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 
Se presentará declaración jurada.

3 .^ Observar buena cónducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía respectiva.-

4 .^ Carecer de antecedentes pe
nales. Se justificará con certificado 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. .

1 5.“^ No padecer enfermedad m- 
fecto-contagiosa o defecto físico que 
imposibilite para el desempeño deí 
cargo. Se acreditará con certificado 
médico oficial.

6 .^ Ser adicto al Régimen. Se 
justificará con certificado de la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. 0. N-S. de la provincia en 
que res!ida.

Los aspirantes podrán presentar, 
además, aquellos títulos y docu
mentos que acrediten sus méritos o 
condiciones especiales, como idio
mas, etc.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre mu
nicipal de dos, acompañadas de los 
documentos justificativos de los 
méritos especiales que aleguen los 
concursantes o títulos de los mis
mos, se presentarán, en el Registro 
General de este Ayuntamiento, en 
el plazo, de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio del concur
so-oposición en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, debiendo abonarse 
al presentar la instancia la canti
dad de cincuenta pesetas por dere
chos de inscripción.

Por lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, al presentar la 
instancia no se acompañará la do-
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eumenteoión. acreditativa de las 
condiciones que se exigen para to
mar parte en el concurso-oposición 
ÿ ùnidainente se unirán lod méritos 
y títulos que tengan justificados 
dócumeritálmente, expresando en la 
solicitud détalladapienté que reú
nen todas y cada una de aquellas 
condiciones referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias.

El concursó' - oposición constará 
de dos ejercicios, uno escrito y otro 
oral, con una prueba de aptitud fí
sica en la forma siguiente;

a) Reconocimiento médico eli
minatorio, con .arreglo al cuadro de 
exenciones del Ejército.

b) Certificado de talla expedido 
por los sargentos del Cuerpo.

c) Prueba gimnástica, saltos, ca
rreras, ejercicios.

Esta prueba de aptitud física se
rá eliminatoria.

Los que no sean eliminados, rea
lizarán un examen ante el Tribunal 
correspondiente que constará de* 
dos partes:

a) Escrito, que consistirá en dic
tado y desarrollo' de una operación 
aritmética de suma, resta, multipli
cación y división de números ente
ros, decimales y sistema métrico 
decimal.

También redactarán un docu- 
iriento policial (atestado, acta o 
parte).

b) Oral, consistente en lectura, 
rudimentos de Aritmética, Geogra
fía de España, monumentos, orga
nismos y calles die Valladolid, some
ro conocimiento dé las Ordenanzas 
municipales, tratamientos civiles y 
militares, saludos y divisas, código 
dé la circulación urbana, Regla- 
inento de la Policía municipal y 
hociones del Libro 3.° del Código 
Penal.

Obtenida la aprobación de los 
ejercicios escrito' y oral, los guar
dias municipales seguirán un cursi
llo de dos meses, con arreglo al 
plan que se establezca y al final de 
éste período, si resultaran aptos en 
él exámeñ que determina el articu
lé 20 del Reglamento de la Policía 
nlunicrpal, pasarán a ocupar desti
ño de plantilla.

Los no aptos continuarán otro 
Curso de igual duración con él 
ñiismo plan y si al final de este se
gundo fueran aprobados, se cumpli- 
ñientará lo dispuesto en el párrafo 
anterior y en caso contrario serán 
reprobados definitivamente.

El Tribunal estará compuesto en 
la forma siiguiente:

Presidente: El Hústiísimé señor 
alcalde o capitular en quien dele
gue. Vocales: .Un representante del 
Profesorado' Oficial del Estado, un 
representante de la Dirección Gêne

rai de Administración Local, el Jefe 
del OuerpO de la Policía municipals 
un representante de Ex-combatien- 
tes (huérfanos, excautivos), si se 
presentan solicitudes, y como secre
tario, el de la Corporación o funcio
nario en quien delegue.

El Tribunal examinará las ins
tancias presentadas y formará y 
publicará una relación de los admi
tidos al concurso - oposición. Los 
concursantes propuestos por el Tri
bunal, aportarán ante el Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propues
ta de nombramiento, la documenta
ción acreditativa de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Quien 
dentro del plazo indicado no pre
sente la documentación, o presenta
da ésta no reuniese las condiciones 
establecidas, no podrá ser nombra
do, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio' de la res
ponsabilidad eñ que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la ins
tancia. En este casO' de anulación, 
el Tribunal formulará propuesta 
adicional de nombramiento a favor 
de quien considere. aptO' para des
empeñar el cargo entre los demás 
concursantes.

Se reserva eí derecho el Tribunal 
de declarar 'desierto el concurso- 
oposición, proponiéndolo así a la 
Alcaldía, que resolverá.

Valladolid, 5 de abril dé 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

Ayuntamieiito de Valladolid

EDICTO

Intentada la notificación a don Luis 
Villafáñez, ocupante de locales.en el 
inmueble número 24 de la Plaza de 
Tenerías, de esta ciudad, de la in
coación de expediente administrativo 
promovido por don Antonio Alfonso 
Gómez, en representación de don 
Julio, don Enrique y doña Alaría de 
las Mercedes' Pirez Pérez y doña 
Angeles Pérez Moro, solicitando la 
inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edifica
ción Forzosa de la finca m-encionada, 
propiedad de ' referidos representa
dos; y descohociéndose su actual do
micilio, al ño hallarse en los locales 
que ocupa, se le notifica por el pre
sente edicto conforme a lo determi
nado en el artículo 15-d) del Regla
mento de Edificación Forzosa y Re
gistro Municipal de Solares de. 5 de 

marzo de 1964, significándole que en 
el plazo máximo de quincé días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, podrá 
acudir ánté éste Ayúntániientó éñ 
pro 0 en contra de la inclusión soli
citada, alegando lo qué tuviere por 
conveniente y con aportación o pro
puesta dé pruebas practicables.

Valladolid, 18 de abril de 1967.■— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.255—1-042

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña María Luisá 

Carbajosa Cano, .solicitud de licencia para 
establecer una tintorería con taller de 
limpieza en seco de ropa, en la calle de 
García Lorca, número 4; por la presente 
se hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2» 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 20 de abril de 1967.—El al
calde, Martín Santos Romero.

1.287-1.043

BRAHOJOS DE MEDINA

En la Sécretaría de este Ayunta
miento se hallan- de manifiesto al 
público las cuentas municipales de 
presupuesto y Administración del 
patrimonio con los documentos que 
las justifican correspondientes al año 
de 1966 por término de quince días, 
durante los cuales y ochó más pue
den examinarse y presentar las recla
maciones de conformidad con^ el 
artículo 790 de la Ley de Régimfen 
Local.

Brahojos de Medina, 22 de abril 
de 1967.—El alcalde, José Gutiérrez., 

1.288—1.044

IMPRENTA OT LA DIPUTACION PROVINCIAL
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